
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DDCS 073/2022 
                                                                               Bahía Blanca, 13 de julio de 2022 

 

 

VISTO 

 
 La nota de renuncia elevada por el docente Med. Mariano Moro (Legajo 12353) 
a su cargo de Ayudante “A” con dedicación simple en el Area Clínica, abordaje 
quirúrgico de las enfermedades (Rotación Cirugía) de la carrera de Medicina; 

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que la renuncia se debe a que obtuvo un cargo de Profesor Adjunto, por concurso, 

en el mismo Area y Rotación 

 

 Que el docente presenta su renuncia a partir de la fecha de la Resolución CSU 

377/22 que lo designa en el cargo mencionado 

 

 Por ello:  
          

 

EL DIRECTOR DECANO “Ad referéndum” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE 

 

 
ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia del docente Med. Mariano Nicolás Moro (Legajo 
12353) a su cargo de Ayudante “A” con dedicación simple en el Area Clínica, abordaje 
quirúrgico de las enfermedades (Rotación Cirugía) de la carrera de Medicina, a partir del 
30 de junio de 2022. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al Expediente 2002/12, infórmese al docente, pase a la 

Dirección de Personal y, cumplido, archívese. 
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